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EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA NO TIENE DEUDA PÚBLICA QUE ESTABLECE EL 

CAPÍTULO 9000 DEL MANUAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EN VIRTUD DE SER UN 

ENTE QUE EJERCE SUS GASTOS DE OPERACIÓN EN BASE AL PRESUPUESTO GENERAL DE 

EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO. 
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